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Acuerdo N* 187

Tagudgalpa, D. C., 21 de diciembre de
m t

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la- publicación de edictos para 
eontraer matrimonio civil, a Mario Orlando 
Rene Rodrigues y  Lidia Margarita Pavón, 
iwhm de Distrito Central, previo entero 
de (L 10.00) dies lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Ptibüco designe. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

B  Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 188

Tfegudgalpa, D. C., 20 de diciembre de
mt

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
eontraer matrimonio civil, a José Rafael 
Race AguDar y Vilma Martínez Caballero, 
vednos de Distrito Central, previo entero 
de (L 1000) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Pí febeo designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

B  Secretario de Estado en los Despa
chos ds Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 190

ItogodgiJpa, D. C., 26 de diciembre de 
m t

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

nbpsnsnr la publicación de edictos par» 
asbsm matrimonio civil, a Luis Alonso 
OmM » y Ada María Enamorado, vednos

C O N T E N I D O

GOBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 187 al 223 

Diciembre de 1972

A V 1 U S S

de Gracias, Lempira, previo entero de .. 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 192

Tegucigalpa, D, C., 22 de diciembre de 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Benjamín 
Amadeo Molina y Reina Espinal, vecinos de
Distrito Central, previo entero de .........
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N® 19S

Tegucigalpa. D. C., 20 de diciembre de 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Flores 
Chavante y María Susama Mejía Guzmán, 
vecinos de La Paz, previo entero de .
(L  10.00) diez lempiras en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

3. Alberto Melgar O.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Acuerdo N® 194

Tegucigalpa, D. C., 22 de diciembre de 
1972.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Dionisio Torres 
y Sergia Danelia Gutiérrez, vecinos de
Distrito Central, previo entero de .........
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe. —■ Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

3. Alberto M elgar C.

Acuerdo N* 195

Tegucigalpa, D. C.t 22 de diciembre de 
1972.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Héctor N ieves 
López y María Esperanza Guzmán, vecinos 
de Distrito Central, previo entero de - 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto M elgar C.

Acuerdo N® 196

Tegucigalpa, D. C., 22 de diciembre da 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a PompUio Pa* 
vón Arévalo y  Paula Galeas, vecinos da 
Distrito Centra!, previo entero de .. 
íL  10 00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

3. Alberto Melgar C.

Pasa a la pftgina N 9 S
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A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz- 
gado de Letras Prim ero de lo  C ivil, 
del departamento de Francisco Mo 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra  el día viernes veintinueve de junio 
del corriente año, a las nueve de la  
mañana, y  en el local que ocupa este 
Juagado, se rematará, en pública su
basta el inmueble siguiente. “Un so
la r de cuatrocientos trein ta y  siete 
m etros cuadrados y  cincuenta y  un 
centesimo de metro cuadrado, equ iva
lente a seiscientas veintisiete varas 
cuadradas y  cincuenta y  dos centési
mas de vara cuadrada, situado en el 
barrio “ La Leona” , zona L a  Caba
ña, de esta ciudad, cuyo perím etro 
m ide: partiendo de un punto que 
queda en la Avenida, en un punto 
que divide con propiedad de los he
rederos de don Juan Pavón, antes 
lote número 1011, sobre dicha A v e 
nida y  con rumbo sur se miden once 
metros quince centímetros hasta lle 
ga r a la pr piedad de don P ío  U c lés ; 
de aquí hacia el este se miden dieci
siete metros ochenta y  cinco centí
metros, de aquí nuevamente hacia el 
sur, se miden quince m etros setenta 
y  cinco centímetros; de aquí nueva
mente hacia el este, ocho m etros: de 
este punto hacia el norte, se miden 
veintiséis metros y  medio* y  de aquí 
hacia el oeste, hasta el punto de par
tida, veintisiete metros ochenta cen
tímetros, y  tiene por lím ites al N o r
te, propiedad de herederos de Juan 
Pavón; al Sur, propiedades de don 
P ió  Uclés y  de M aría Hernández; al 
Oriente, propiedades de E varista 
Araujo, Martina v  de Quiñónez y  
Antonio Caloña; y, al Poniente, once 
Avenida de la zona L a  Cabaña, y  
propiedad de Pío Uclés. Que este so
la r es la fracción, según rem edidas 
practicadas por el Ingeniero Juan 
Kongelh, y  existan construidas dos 
casas de una sola planta y  a  dos n i
veles diferentes una tiene el número 
928 y  la otra N  926, la prim era da 
fren te a la V remda y  !*> «'o-ro^da en 
e l fondo del solar comunicándose a  
la  calle por un pequeño nasa je. L a  
casa 928 tiene piso de ladrillo  de ce
mento, paredes de piedra, cielo ma
chihembrado, y  techo de teja, con ar
mazón de madera' mide fren te a la 
calle diez metros, y  de fondo ocho 
metros y  medio ron un natío in te
rio r de tr metros c n -»* nta centí
metros por dos metr s v  medio, con 
tina área total d** setenta y  dos me
tros treinta y  cinco centím etros, y  
la  casa número 926, pisos de ladrillo 
de cemento paredes de adobe, cieH  
machihembrado, y  techo de teja , es 
de forma irregular, y  con un área 
construida de ciento cincuenta y  seis 
metros cuadrados v  treinta centím e
tros cuadrados; tiene además un 
cuatro y baño para sirvientes de doce 
metros veinticinco centím etros cua

drados, que se encuentra a un nivel 
más bajo del resto  de la casa, debajo 
de la azotea de ladrillo de barro se 
encuentra el fren te de la casa; que 
dichos inmuebles los hubo por com
para efectuada al Banco Atlántida, 
S. A ., en concepto de fiduciario de los 
bienes de doña D elfina Barrientes de 
mendoza, según testimonio de la Es
critura Pública N ? 87, autorizada en 
esta ciudad, el 24 de agosto de 1968, 
ante el o fic io  del Notario Jerónimo 
Sandoval, y  se encuentra inscrita con 
el N " 24, fo lio s  del 74 al 77, del tomo 
232, del R egistro  de la Propiedad, de 
este departam ento. E l inmueble an
teriorm ente descrito ha sido valora
do de común acuerdo por las partes, 
en la  cantidad de Veinticinco M il 
Lem piras exactos (Lps. 25.000.00), y 
se rem atará para con su producto ha
cer pago a  la  señora Estela Díaz Ba- 
negas, cantidad en lempiras, intere
ses y  costas del ju icio, en la  Deman
da E jecutiva, prom ovida por Estela 
Díaz Banegas, contra el señor Carlos 
Humberto. Se advierte que por tra
tarse de prim era licitación, no se ad
m itirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y sin 
que se haga el respectivo depósito.— 
Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo da 
1973.

René A lfonso Bendaña, 
Secretario.

( f )  René A lfon so  Bendaña. Hay un 
sello que d ice: “ Juzgado de Letras 1° 
de lo  C ivil,— Tegucigalpa, D. C., 
Francisco M orazán.— Honduras” .

Del 5 al 27 J. 73.

El in frascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, Segundo de lo Civil, 
del Departam ento de Francisco Mo
razán, al público en general, y  para 
los efectos de L ey , hace saber: Que 
en audiencia a celebrarse el día mar
tes veintiséis de junio del corriente 
año, a las diez de la  mañana, y  en el 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inm ueble: “ L a  m itad de un 
lote de terreno situado en el lugar 
llamado Sipile del B arrio Las Croci
tas, cuyos lim ites y  dimensiones son: 
A l N orte, cuarenta y  dos metros 
ochenta y  cinco centímetros, con la 
otra m itad del terreno de propiedad 
de Román M u rillo ; al Sur, treinta y 
nueve m etros ochenta y  cinco cen
tímetros, lote seis, le tra  “A ” ; al Este, 
siete metros, mediando calle, lote 
número dos, le tra  “B ” , y  al Oeste, 
siete metros, calle de por medio, pro
piedad de doña M ercedes de Martínez. 
Este lote tiene una extensión de cua
trocientos ochenta y  una varas cua
dradas trein ta y  nueve centésimas. 
Estando inscrito e l dominio a favor 
de la señora V ic to ria  Oirón Chava- 
rria, bajo el núm ero 43, folios 65 y 
66, del Tom o 111, del Registro de la 
Propiedad Inm ueble, de este departa
mento” . E l inm ueble descrito se re
matará para con su producto hacer 
pago a  los señores: Telina Henríquez

de Tercero, Dora Argentina, Jaló, 
Benjamín y  M ario Orlando Henrí- 
quez Girón, la cantidad de lempétu 
que es en deberles la señora Victoria 
Girón Chavarría. Se advierte que por 
tratarse de prim era licitación, no ae 
admitirán posturas que no cabna 
las dos terceras partes del avalúo, d 
cual asciende a la  cantidad de Nueve 
M il Seiscientos Sesenta y  un Lempi
ras con Veinticinco Centavos.—Te
gucigalpa, D. C., 30 de mayo de 
1973.

Joaqu ín  BfuriDe M.
Secretario

( f )  Joaquín Murillo M. Hay un m» 
lio que dice: “ Juzgado de LetMr2» 
de lo C ivil.— Tegucigalpa.—Fresé») 
Morazán..—Honduras.”

Del 5 al 27 J. 73.

REG ISTRO  DE MARCAS

E l infrascrito, Registrador de Pi
tantes y  M arcas de Fábrica, tapa- 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
mayo del presente año, se admitió te 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca.— Señor M inistro de Economía^- 
En representación de A . V 1 1 ) A L 
S.p.A., domiciliada en Marghera (Ve- 
necia), Italia, vengo a pedir el regte- 
tro de la m arca de fábrica inscrita 
en dicha nación, con el número 
126.663, el 2 de febrero de 1956, por 
un período de veinte años; consis
tente en el diseño característico de 
una botella, ta l como se muestra en 
las etiquetas que se acompañas, 
que lleva en su parte central tet 
p a l a b r a s  “ Pino Silvestre Vi

dal” , dentro del dibujo caprichoso 
de un árbol de pino, y  que sirve pata 
contener: jabones, perfumería, aca
tes esenciales, lociones para el Ca
bello y  dentífricos. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el di
sé.— Tegucigalpa, D. C., dos de ma
yo de m il novecientos setenta y tres 
— ( f )  Daniel Casco L , Carnet 
N ’ 112” . Lo  que se pone en carné- 
miento del público para loa ribetea
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<fe ley .-••Tegueigalpa, D. C., 8 de ma- 
y o *  1373.

Adán López Pineda, 
Registrador.

I I  y 26 M. y  5 J. 73.

B  infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de Ja Secretaría de Economía, 
tace saber: que con fecha treinta y  
n o  de marzo del año en curso, se 
•Artigóla solicitud que dice: “Regis
tro y depósito de una marca de fá- 
trica.—Señor Ministro de Economía 
yComesrio.—Yo, Carlos Falck C., 
asyor de edad, casado, Abogado, y  
4e este domicilio, actuando en mi con- 
tBdfa de .Apoderado de la empresa 
*TOOWKTOS SABROSITA, S. de
& L *, del domicilio de San Pedro 
Sala, «ano consta en el poder que 
otra en esa Ministerio, con respeto 
compare»» ante usted a solicitar el 
nxfetro y  depósito de la marca de 
fábrica consistente en un sobre rec
tangular que sirve de empaque al

producto que ampara, como ser tos
tadlas de papa, plátano, cacahuate, 
dnirroa, palomitas, tortillas y  otras 
tagüitas, cuyo distintivo principal es 
ser color mostaza; en la parte su
perior lleva tres círculos color ama
rillo superpuestos que semejan una 
cara sonriente, y  aparecen las pala
bras “Boquitas Sonrisas” , en color 
negro y rojo; al centro en letras ro
jas, las palabras “Tostaditas con 
Chicharrón” , y abajo a la izquierda, 
en letras cafes aparece la palabra 
"C H IP  S” ; la cara posterior de di
cho sobre lleva tres franjas: dos 
color mostaza y  una transparente; 
en la franja izquierda con palabras 
alusivas al producto y en la parte ba
ja una carita. La franja derecha, 
palabras alusivas al producto. Tal 
como se muestra mi los ejemplares 
que se acompañan, los que pueden ser 
de cualquier color y  tamaño y  llevar 
los agregados necesarios. Acompaño 
el etieé y demás documentos de ley.—  
Tegueigalpa, D. C., dieciséis de mar
eo de mñ novecientos setenta y  tres. 
—<f) Curios Falck C ”  Lo que se 
peñe en conocimiento del público pa
la k » efectos de ley.—Tegueigalpa, 
D, C., 31 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

* M , * y l 5  J. 73

E l infrascrito, Registrador de Pa- la ciudad de Torrance, Estado de Os
tentes y  Marcas de Fábrica, depen- lifornia, Estados Unidos de Am érica, 
diente de la Secretaría de Economía, ven go  a pedir el registro de la mar- 
hace saber: que con fecha ocho de ca de fábrica inscrita mi dicha nación 
mayo del presente año, se admitió la con el número 547.169, el 28 de agos- 
solicitud que dice: “Registro de rnc.r- to de 1951, renovada por veinte años, 
ca.— Señor M inistro de Econom ía—  a contar del 28 de agosto de 1971, 
En representación de K E N ITE X  para distinguir: pinturas y  revesti- 
CHEM ICALS, INC., corporación del m ientos; consistente en el nombre: 
Estado de California, domiciliada en “Kenitex” , tal como se muestra en

Kenüex
los ejemplares que se acompañan, y  
la  cual se aplica a los envases, cajas 
y  empaques cjue contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra form a apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé.—

Tegueigalpa, D. C., treinta de abril 
de m il novecientos setenta y  tres.—  
( f )  Daniel Casco L., Carnet N * 112” . 
Lo  que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te- 
gucigalpa, D. C., 8 de mayo de 1973.

¿dán López Pineda, 
Registrador.

16 y  26 M. y  5 J. 73.

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha veinticinco de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Se solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Supremo Poder Ejecutivo.— Señor Secre
tario de Estado en los Despachos de Economía y Comercio.—  
Yo, René Pineda Mejía, mayor de edad, casado, Licenciado en 
Derecho, con Carnet N 9 824 y  de este domicilio, actuando en 
mi condición de apoderado legal del señor Abel Muñoz Tró- 
chez, como lo demuestro con la Carta-Poder que acompaño, 
ante usted comparezco a solicitar el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondureña, de la marca de fábrica 
denominada; “CAFE AROMA”, satisface a quien lo toma, ca-

GAFE

SATISFACE A  QUKN LO TOMA

CAUDAD GARANTIZADA 
ELABORADO POR 

ABEL MUÑOZ 
STA. BARBARA,HONDU«A$.

M a f n < t ,U n 4 i

lidad garantizada, elaborado por: Abel Muñoz, Sta. Bárbara, 
Mondaras, Marca Registrada. Según el clisé, marca que sin
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distinción de tamaño, color o diseño especial, ampara, distin
gue y protege en general café molido para la  venta al por ma
yor y menor, marca que se aplica o fija  a los artículos y pro
ductos mismos en sus envases, recipientes, receptáculos, latas, 
cajas, paquetes, empaques, bolsas, sacos, fa rdos, bultos, en
voltorios que lo contienen, por medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, placas, relieves, e s t a m p a d o s ,  
estarcidos y, en general, cualesquiera otras form as o modos 
generalmente acostumbrados en el comercio y  en la industria, 
para lo cual se agregan los documentos respectivos. A l señor 
Secretario de Estado en los Despachos de Econom ía y Comer
cio, respetuosamente pido: Adm itir la presente solicitud, con 
la Carta-Poder y demas documentos que acom paño y después 
de los trámites legales correspondientes se resuelva de con
formidad.— Tegucigalpa, D. C., veintitrés de m arzo de mi no
vecientos setenta y tres.— ( f )  René Pineda M e jía ”. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 25 de abril de 1973.

16 y 26 M. y  5 J. 73.

Adán L ó p e z  Pineda, 
R egistrador.

tos setenta y  tres.-— (f )  Daniel Cu. 
co L., Carnet N 9 112” . Lo que ae 
pone en conocimiento del público p». 
ra los efectos de ley.-—Tegucigalpa, 
D. C-, 8 de mayo de 1973.

Adán López Piieia,
Registrador.

16 y 26 M. y  5 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca.— Señor M inistro de Economía.— 
En representación de AJUMAN? T 
C O M PAÑ IA LTD A., domiciliada a  
la ciudad de Guatemala, República 
do Guatemala, vengo a pedir d  re
gistro de la marca de fábrica conais- 
tente en la  palabra:

ROTOPRIN
El infrascrito, Registrador de Pa

tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
mayo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro de 
marca.— Señor M inistro de Econo
mía.— En representación de A R IM A - 
7VY Y  COM PAÑIA LTD A ., dom ici
liada en la ciudad de Guatemala, R e
pública de Guatemala, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la denominación:

SESGAR
ta l como se muestra en los ejem pla
res que se acompañan; para distin
gu ir: juguetes de plásticos, bolígra
fos, tubería plástica, bolsas plásti
cas, aguamaniles de plástico, lava
manos de plástico; vasos, platos, 
cubiertos; acesorios para conexiones 
eléctricas; como para hilo; pelotas; 
productos plásticos extrudados, pro
ductos plásticos inyectados; cuader
nos, papel sanitario, servilletas, toa
llas sanitarias, toallas de p a p e l ,  
pañuelos faciales; bolsas lisas e im
presas; archivadores; libros de con
tabilidad, blocks de papel; cajas de 
cartoncillo; productos de papel y  sus 
derivados; productos de cartón y  sus 
derivados; sobres, crayones, acuare
las, papel para regalos, papel para 
Navidad; cintas para máquinas de 
escribir; goma en botes, lib retas; 
papel Bond cortado: papel K ra ft en 
rollos y  pliegos; cintas para máqui
nas sumadoras; talonarios de fac
turas y recibos; y  la  cual se aplica 
a los artículos o envases, cajas y  
empaques que los contienen, grabán
dola, estarciéndola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley  y  él clisé.—

Tegucigalpa, D . C-, treinta de abril 
de mil novecien tos setenta y  tres.—  
( f )  Daniel C asco L ., Carnet N 9 112” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para lo s  efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 8  de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

16 y 26 M. y  5 J. 73.

Eli in frascrito , Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria  de Economía, 
hace saber: qu e con fecha ocho de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que d ice : “ Registro de mar
ca.—-Señor M in istro  de Economía.—  
En representación de UNTROYAL, 
INC., corporación del Estado de New 
Jersey, dom iciliada en 1230 Avenue 
o f the Am ericas, ciudad de New
York, Estado de N ew  York, Estados 
Unidos de A m érica , vengo a pedir 
el registro de la  marca de fábrica, 
consistente en una figura circular de 
color rojo, que lleva superpuestas 
las palabras: “ R ed  Ball” , en letras

r
r f  

. E

^ e d

B a l l

blancas, ta l com o se muestra en los 
ejemplares que se acompañan; para 
distinguir: toda  clase de calzado; y 
la  cual se ap lica  a  los artículos y 
cajas o em paques que los contienen, 
grabándola, im prim iéndola, estam
pándola, por m edio de etiquetas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. Pre
sento el poder p ara  que se razone en 
lo conducente, lo s  demás documen
tos de ley y  e l clisé.— Tegucigalpa, 
D. C., cinco de a b ril de m il novecien-

para distinguir: juguetes de plástico, 
bolígrafos, tubería plástica, boira 
plásticas, aguamaniles de plástico, 
lavamanos de plástico; vasos, platos, 
cubiertos; accesorios para conexio
nes eléctricas; cono para hilo; pelo
tas; productos plásticos extrudados, 
productos plásticos inyectados; cua
dernos, papel sanitario, servilletas, 
toallas sanitarias, toallas de papel, 
pañuelos faciales; bolsas lisas e im
presas; archivadores; libros de con
tabilidad; blocks de papel; cajas de 
cartoncillo; productos de papel y 
sus derivados; productos de cartón 
y  sus derivados; sobres, crayones, 
acuarelas, papel para regalos, papel 
para Navidad; cintas para máquinas 
de escribir; gom a en botes, libretas; 
papel Bond cortado; papel Kraft en 
rollos y  pliegos; cintas para máqui
nas sumadoras; talonarios de factu
ras y  recibos, y  la cual se apila a 
los artículos o envases, cajas y em
paques que los contienen, gratándo
la, estarciéndola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra form a apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y  el clisé.—Tegu
cigalpa, D. C., treinta de abril de 
mil novecientos setenta y  tres.—íf) 
Daniel Casco L., Carnet N* 112”. 
Lo que se pone en conocimiento dá 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 8 de mayo dé 1973.

Adán López Pineda,
Registrador.

16 y 26 M. y  5 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
hace saber: que con fecha ocho de 
mayo del presente año, se admitió h 
solicitud que dice: “Registro demaiv 
ca.— Señor M inistro de Economía.—
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gn representación de ARIM ANY V  
OQNPJlNIA LTDA., domiciliada en 
kéaáaá de Guatemala, República 
de Guatemala, vengo a pedir el re
gistro de te marca de fábrica consis
tente en la palabra:

ARIMCO
para distinguir: juguetes de plástico, 
tofigrafoe» tubería plástica, bolsas 
plásticas, aguamaniles de plástico, 
tewnanoa de plástico; vasos, platos, 
cubiertos; accesorios para conexio- 
m  eléctricas; cono para hilo; pelo
tas; productos plásticos extractados, 
productos plásticos inyectados; cua
dernos, papel sanitario, servilletas, 
toallas sanitarias, toallas de papel, 
pañuelos faciales; bolsas lisas e im
presas; archivadores; libros de con
tabilidad; blocks de papel; cajas de 
«arte®cilio; productos de papel y  
a »  derivados; productos de cartón 
y sus derivados; sobres,, crayones, 
acuarelas, papel para regalos, papel 
para Navidad; cintas para máquinas 
de escribir; goma en botes, libretas; 
papel Bond cortado; papel K ra ft en 
mitos y pliegos; cintas para máqui
nas sumadoras; talonarios de factu
ras y recibos, y  la cual se aplica a 
los artículos o envases, cajas y  em
paques que los contienen, grabándo
la, estarciéndola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer- 
do. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y  el clisé.— Tegu 
dgalpa, D. C., treinta de abril de 
ndí novecientos setenta y tres.— ( f ) 
Daniel Casco L., Carnet N* 112” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te- 
gudgalpa, D. C.t 8 de mayo de 1973.

Adán López Pineda,

Registrador.

16 y 26 M. y  5 J. 73.

Pasa a la Página N9 7

Nota de b  Administración
Los originales que se envíen 

para publicarse en LA GA

CETA deben estar escritos por 

un solo frente y, si posible fuere 

a máquina.

LA DIRECCION.

Viene de la la  página
Acuerdo N v 198

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre de 
1972.

S I Jefe de Catado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ciríaco Mejla 
A. y Felicita Meléndez, vecinos de Pimien
ta, Cortés, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y  Crédito Público designe. —  
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

,1. Alberto Melgar C.

Acuerdo N° 199

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre de 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Thomas Asthey 
Hindh y Alba Rosa Guardado Mejfa, ve
cinos de Puerto Cortés, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Público 
designe. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto .Melgar C.

Acuerdo N* 201

Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre de 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Salvador Ara
gón y  María Concepción Aguilar, vecinos 
de San Pedro Sula, previo entero de . . . .  
ÍL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

3. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 202

Tegucigalpa, D. C., 7 de diciembre de 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Florencio Gra
nillo y Bernarda Rosalina Cruz, vecinos 
de Piraera, Lempira, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que

el Ministerio de Hacienda y  Crédito Públi
co designe. - - Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Acuerdo N* 203

Tegucigalpa, D. C., 10 de diciembre de 
1972.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rafael An
tonio Medina y  Natividad Pineda Osorto, 
vecinos de San Francisco, Francisco Mora- 
zán, previo entero de (L  10.00) diez lempi
ras, en la oficina que el Ministerio de Ha
cienda y  Crédito Público designe.— Comu
niqúese.

O. LOPEZ A,

E l Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N" 204

Tegucigalpa, D. C., 19 de diciembre de 
1972.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rodolfo Agui
lar Salgado y Blanca Nelly Matamoros 
García, vecinos de Choluteca, previo entero 
de (L  10.00) de lemipras, en la  oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto M elgar C.

Acuerdo N* 206

Tegucigalpa, D. C., 28 de diciembre de 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel A . 
Lemus y  Margarita Calderón, vecinos de 
La Entrada, Concepción, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que

el M inisterio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

3. Alberto M elgar C.
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Acuerdo N ' 211

Tegucigalpa, D. C., 22 de diciembre de 
1*72.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a D illón Wood 
y  Heesle Borden Hunter, vecinos de Gua
naba, previo entero de (L  10.00) diez lem
pira», en la oficina que el M inisterio de H a
cienda y Crédito Público designe.— Comu
niqúese.

O. LO PE Z A .

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

J. A lberto M elgar C.

Acuerdo N* 211-A

Tegudgalpa, D. C., 27 de diciem bre de 
1072.

. * l *
El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Asa H enry 
Humble y  Silvia Lefebre G riffin , vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la  oficina que 
él Ministerio de Hacienda y  Crédito Públi
co designe—Comuniqúese.

n
O. LO PE Z  A .

ES Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Acuerdo if*  212

Tegudgalpa, D. C., 26 de diciem bre de 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Am ado Sálico 
y  Adriana Margarita Torres, vecinos de
Distrito Central, previo entero de ..........
(L  10.00) diez lempiras, en la  oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

O. LO PE Z A .

E l Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

3. A lberto M elgar C.

Acuerdo N* 213

Tegudgalpa, D. C., 26 de diciembre de 
1972.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Ramón 
Lanza Valladares y Santos Francisca M a- 
radiaga Torres, vecinos de Distrito Central, 
previo entero de (L  IODO) diaa lempiras.

en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 215

Tegudgalpa, D. C., 26 de diciembre de 
1972.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio d ril, a Andrés Qui
ñones Lemus y  Eva Marina Garda Miden- 
ce, vednos de D istrito Central, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el M inisterio de Hacienda y  Cré
dito Público designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despa- 
Lanza, quien renundó.

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 9**

Tegudgalpa, D. C., 26 de didembre de 
1972.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio d ril, a José Felipe 
M ejía y  Marta Concepción Henríquez Cálix, 
vecinos de Distrito Central, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

3. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 217

Tegudgalpa, D. C., 26 de diciembre de 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Raúl Zdaya 
Baires y  Sania M aría Enamorado, vednos
de Slguatepeque, previo entero de .........
CL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Acuerdo N° 217-A

Tegudgalpa, D, C., 26 de dictaste di 
1972.

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de adicta pn 
contraer matrimonio civil, a Edmundo Lé> 
nez Hernández y  Elvira Ondina te te  
vecinos de D istrito Central, previo « t e  
de (L  10.00) diez lempiras, en 
que e l ' M inisterio de Hacienda y &éib 
Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPES A
El Secretario de Estado en ta  Ornar 

chos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar 0.

Acuerdo N “ 218

Tegudgalpa, D, C„ 12 de tHciemtta de 
1972

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edictos pea 
contraer matrimonio civil, a Santa-tita
no Galeano y  Martha Lidia Ventea, «Mi
nos de Olanchito, Toro, previo estol d» 
(L  10.00) diez lempiras, en la oflete q »  
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Bí
blico designe. Comuniqúese.

O. LOPES A

El Secretario de Estado en loe Déte 
chos de Gobernación y  Justicia,

3. Alberto íBWps &

Acuerdo N* 218-A

Tegudgalpa, D. C., 27 de di rítete *
1972.

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edtcta pe* 
contraer matrimonio civil, a Redóte Ata
ban: Jiménez López y Sandra Abáta 
García Salgado. wc»uo9 de Distrito Oeste 
previo entero de íL 10.001 diez lenqte 
en la oficina míe el Ministerio de Hartad* 
y  Crédito Público designe.—Comunique»*.

O. LOPES A
El Secretario de Estado en loe Itap*- 

chos de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Meter *• 

Acuerdo N* 219

Tegudgalpa. D. C., 27 de tetante I» 
1972.

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de tacto fto 
contraer matrimonio civil, a Jtaé Eg* 
Fernandez y  Anatolla Guevara Otate*, «  
cinoe de Villanueva, cortés, previo « t e  
de (L  16.001 d iez lempiras; ea la tato

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,
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f »  4 MnWgriQ de Hacienda y  Crédito 
PfMfeo dotigna—Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

B asentado de Estado en loe Deepa- 
dm do Gobernación y  Justicia,

J, Alberto Melgar C.

Ajeando n * 219-a

ISfOtigilpte t>, C., 27 de diciembre de
m '

12 Jefe de Estado,

ACUERDA:

DUasssr la  putflfcadón de edictos para 
carinar matrimonio civil, a Amilcar R i
ma CSiáwda y  Angélica Guevara Man» 
daa victoer de Distrito Central, previo 
«atafeíle (L  10.00) dies lempiras, en la ofi
ciar f »  el IfiaMmto de Hacienda y  Cré
ale PúbBco riarigne. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Acuerdo N* 220

Tegucigalpa, D. C., 13 de diciembre de 
1972.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luis Felipe 
Pineda Gutierres y  Entuna Prlaclla Braso 
Mufioz, vecinos de Santa Rosa de Copftn, 
previo entero de (L  10.00) dies lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y  Crédito Público designe, —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 221

Tegucigalpa, D. C., 26 de diciembre de 
1972.

E l Jefe de Estado,

B Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia, 
flh

A. Alberto Melgar O.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Daniel Mar-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigalpa, D. O » Honduras, C. A .

9 DE NOVIEMBRE DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BÜJLBTE8 01X08 MONEDA METALICA
Caapn V«ata Ombjik*  Veat» Compra Vente

DMu-___ L  2.00 L X02 li  2.00 L  2.02 1.98 L 2.02
Caite Salr. .. 0.7920 0.80 0.80 ---- o----- 0.7920 0.80
Queta; ..... 1.98 3.00 2.00 ---- o---- 1.98 2100
Colta C.H.. 0.296868 0.301887 0.301887 ---- O---- 0.298868 0.301887
CónJobu ,. 
Peso IffexWmo

0.282867
0.158527

Oub Troy de Oro Fino
0.286714
0.1609
76.00

0.285714 
0.160128 

Onza Troy
0.282867

0.1614 
=  81.108 gramo»

0.288714

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

UmflftWrUn* 
JT«K» Viente»
Asseejtouo —
■neo Alenda 
Porta Rol&ndte
U n  ._ ------------
Pegata ............
Dita CwuwHaue
r « --------------

DOUBK8
2.3640
0.2991
0.022700
0.3636
0.3127
0.3103
0.2110
0.001718
0.0169
1.0160
0.008330

1 8 1 0 7 3 4 8

, 4.7080
0.3982 
0.046400 
0.5272 
0.6254 
0.6204 
0.4220 
0.00843b 
0.0818 
2.0300 
0.006660

N O T A S :

t —Loa (Beques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del 
sistema banca rio costarricense serán acreditados ai tipo de cambio dé OCR 
8.625 por Dólar.

2—Las mfizaefoaez no oficíales son tomadas del informe semanal del First Na
tional City Bank de New York.

2—Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Bombase autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

i —Banco Central de Honduras comprará Oro y  Plata producidos en el país al 
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ARNU LFO  CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios.

ctal Banegas Nájera y  Angel María SoUs 
Solis, vecinos de Saba, Colón, previo «atesó 
de <L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El Secretarlo de Estado en loa Puspa' 
ches de Gobernación y Justicia,

J. Alberto M elgar <V

Acuerdo N* 222

Tegucigalpa, D. a, 26 de diciembre da
1972.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de «B etos para 
en traer matrimonio civil, a Alejandro Car* 
tagena Carranza y Olga Victoria Chinchi
lla, vecinos de Sínuapa, Ocotepeque, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras; en la  o fi
cina que el Ministerio de Hacienda y  Cré
dito Público designe. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

1, Alberto M elgar C.

Acuerdo N* 223

Tegucigalpa, D. C., 19 de diciembre do 
1972.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Gustavo 
Sanabrla y  Julia OrestUa Marques MarO- 
diaga, vecinos de Tesdguat, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el M inisterio de Hacienda y Crédito Públi
co designe. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A ,

E l Secretario de Estado en e| Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la Ley,

J. Alberto M elgar C.

Viene de la página N 9 5 

REGISTRO DE MARCAS

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro  de m ayo del presente año, se ad
m itió la  solicitud que dice: "R egistro 
de m arca de fábrica.— Supremo P o 
der E jecutivo .—"Ministerio de Econo
m ía y  Comercio.— Yo, Elias J. Cálix, 
m ayor de edad, casado, Abogado, y  
de este domicilio, Colegiado bajo el 
Carnet número 0468, del Colegio de 
Abogados de Honduras, en mi carác
ter de Apoderado Especial del señor 
J. Edmundo Andrés, mayor de edad, 
casado. Doctor en Farmacia, y  veci
no de San Pedro Sula, Cortés, lo  que 
acredito con Ja carta poder que acom
paño, respetuosamente comparezco a 
solicitar e l registro y  depósito, como
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marca de fábrica nacional hondureña, 
de la marca de fábrica denominada:

B'JWDRE PERFUM E
palabras, para distinguir y  proteger 
en general, las que se aplicarán en 
perfumes, cosméticos y  otros pro- 
ductos de tocador, marca que se apli
cará en los envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, botes, botellas, 
latas, cajas, paquetes, empaques, bol
sas, sacos, fardos, bultos y  envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d a s ,  etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, en cualquier form a empleada en 
el comercio. Acompaño el clisé de la  
marca y  diez ejemplares de la  mis
ma. Ruego resolver de conformidad 
la presente solicitud.— Tegucígalpa, 
D. C.t mayo quince de m il novecien
tos setenta y  tres.— ( f )  E lias J. Cá- 
lix ” . L o  que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—  
Tegucígalpa, D. C,, 24 de mayo de 
1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

5, 15 y  25 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de mayo del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de marca.— Señor M inistro de 
Economía.— En representación de 
BEECHAM  INC., que comercia 
también como BEECH AM  RE- 
SEARHC LAB O RATO RIES, corpo
ración del Estado de N ew  Jersey, do
miciliada en la ciudad de C lifton, Es
tado de New Jersey, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación con el número 573.371, 
el 21 de abril de 1953, para distin
guir: polvos medicados, licores medi
cinales, extractos en polvo, solucio
nes inyectables, sales efervecentes, 
extractos flúidos, píldoras, tabletas, 
comprimidas, tabletas hipodérmicas, 
tabletas clínicas,, cápsulas, solucio
nes medicadas, suspensiones medi
cadas, jarabes, tinturas, elíxires, li
nimentos, emulsiones medicadas, un
güentos y  supositorios; todo para 
fines medicinales; consistente en la 
palabra: “Massengill” , dentro de una

figura ovalada de color obscuro, su
perpuesta a la parte in ferior de un 
rectángulo en posición horizontal, ra
yado verticalmente, ta l como se 
muestra en los ejem plares que se

acompañan, y  la  cual se aplica a los 
envases, cajas y  empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estam pándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y  en cualquiera o tra  form a apropia
da en el com ercio. Presento el poder 
para que se razone en lo  conducente, 
los demás docum entos de ley y  el cli
sé.— Tegucígalpa, D. C., veintitrés de 
mayo de m il novecientos setenta y 
tres.— ( f )  D an iel Casco L .”  Lo que 
se pone en conocim iento del público 
para los e fectos  de ley.— Tegucigal- 
pa, D. C., 31 de m ayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador

5, 15 y  25 J. 73.

£11 in frascrito, R egistrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la S ecretaría  de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de m ayo del año en curso, se 
admitió la solicitu d  que dice: “ Re
gistro de m arca.— S eñ or M inistro de 
Economía.— E n  representación de 
LAB O R ATO R IO S  R O B ER T, S. A., 
domiciliada en la  ciudad de Barce
lona, España, ven go a pedir el regis
tro de la m arca de fábrica, consis
tente en el nom bre:

ROBERT
para distinguir: productos farmacéu
ticos; y  la  cual se ap lica a  los enva
ses, cajas y  em paques que los con
tienen, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, p or m edio de etique
tas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra fo rm a  apropiada en el 
comercio. P resen to e l poder para que 
se razone en lo  conducente, los de
más documentos de ley  y  el clisé.—  
Tegucígalpa, D . C., vein titrés de ma
yo de mil novecientos setenta y tres. 
— ( f )  Daniel Casco L ., Carnet .
N 9 112” . Lo  que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucígalpa, D. C., 31 de 
mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

5, 15 y 25 J. 73.

E l in frascrito, R egistrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la S ecretaria  de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y  
uno de mayo del año en curso, se 
admitió la solicitud  que dice: “Re
gistro de m arca.— Señor M inistro de 
Economía.— En representación de 
RICH ARD SO N - M E R R E L L  INC., 
domiciliada en la  ciudad de New 
York, Estado de N ew  York, Estados 
Unidos de Am érica, vengo a  pedir el

registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

GLOM1D
para distinguir: preparaciones 
cíñales y  farmacéuticas; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los producbs, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley  y  el clisé.—Tegudga)- 
pa, D. C., veintitrés de mayo de mil 
novecientos setenta y  tres.— (f) Dar 
niel Casco L., Carnet N 9 112”. Lo que 
se pone en conocimiento del púbbco 
para los efectos de ley.—Tegurigal- 
pa, D. C., 31 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador,

5, 15 y  25 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Par 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de mayo del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
de marca.— Señor Ministro de Eco
nomía.— En representación de JOHN
SON & JOHNSON, corporación dei 
Estado de N ew  Jersey, domiciliada 
en la ciudad de New  Brunswick, Es
tado de New  Jersey, Estados Unidos 
de Am érica, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica consisten
te en la  palabra:

IMOSEC.
para distinguir: preparaciones far
macéuticas e higiénicas, y  la cual m 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y  mi cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documento 
de ley y  el clisé.— Tegucígalpa, D. C., 
veintitrés de mayo de mil novecien
tos setenta y  tres.— ( f )  Daniel Cas
co L., Carnet N 9 112” . Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucígalpa, 
D. C., 31 de m ayo de 1973.

Adán López Piuedí, 
Registrador.

5, 15 y  25 J. 73.

TE6UC|buP*.0.C. HOMOUIUS.C *
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